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BOLETIN OFICIAL REVOLUCIONARIO
DE LAIPROVINCIA DE BARCELONA.

jYiva la  liüertadl

¡¿■bajo los Borbones!

¡Yiva el sufragio universal! 

¡Yivan las Córtes Constituyentes!

DISPOSICIONES DE LA JUNT^

D is p o s i c io n e s  y  a c u e r d o s  d e  l a  
J u n t a  P r o v i s i o n a l  R e v o lu c io ­
n a r i a  d e  B a r c e l o n a .

CORREOS.

Declarando cesante á D. Ju an  Martin 
El Empecinado, o lk ial 1.® inlervenlur y 
■ombiandoen su lugar á D. Antonio Do­
laderas.

— Declarando cesanle á D. Luis G ar­
cía Paredes idicial 2 .“ y nombrando en 
lu  lugar á D. Francisco Burgas.

— Declarando cesante á D. Ju a n E n ri-  
quez Pardo, oficial 3.* y nom brar en su 
Ingar á D. Cándido Martínez.

—Declarando cesante áD . A nlonoDu- 
ráo, oficial 4.* y nom brar eu su lugar, 
4D . Mariano de Nó.

— D clarando cesante á don Aguslío 
Box, oficial 7.* y nom brar en su tu g a rá  
D. Justo Calleu.

— Declarando cesanle á D. Anselmo 
Chacón y Gómez, oficia! 7.* y  nom brar 
e» su lugar á  Ü. Antonio Lázaro, en co - 
Dtision.

 Declarando cesanle á D. Ernesto
tíim enezé Iglesias, m eritorio, nombrando 
61 su lugar á D. Anselmo Chacón y Go- 
laez, eu c o m isio Q .

— Declarando cesante á D. José DÍo- 
lis io , del cargo de conductor de Barce- 
le ia  á La Junquera, nombrando en su lu­
g ar á D. Juan  Mías.

— Declarando cesanle á D. Segundo 
Heolves del cargo de c jo d u c to r de B ar- 
eetena á  La Junquera , nombrando en su 
lagar á D. Jaim e P»iera.

— Declarando cesanle á  D. Lorenzo 
Genzalez, conductor de Barcelona á  La 
Janquera  y nom brar en su lugar á don 
Pablo Font.

— Declarando cesanle á D. Luciano 
Diez, conductor de Barcelona á La Jun­
quera y nom brar en su lugar á D. José 
Espinosa.

—Declarar cesante á D José Argue­

llado, conductor de Barcelona á La Ju n ­
quera  y nom brar en su lugar á D. Blas 
Perez-

JÜ.NTA PDOYISIO.VAL REVOLU-
C IO S A R Ii DE DVBOELON.V.

Con fedia do ayer se dice al Sr. ge- 
renle de la sociedad anónim a La Ascgu- 
radoi'a  lo siguiente:

Esla Jun ta  en se»ion d e 1 8  del actual, 
dísjiu.<o lo siguiente.

íV isla una csposicion presentada pol­
los accionistas de la sociedad anónima 
de seguros mariiimos tilu lada L a  Ase­
guradora, establecida en esla 'plaza, so­
licitando que se autorice á  dicha socie­
dad para d istribu ir á  su s  sóeios los 
repartos acordados en las ju n las genera­
les ordinarias celebradas en 2 de agosto 
del año próximo pasado y 29 de igual 
mes del corriente año, c u jo s  repartos 
im portan en jun to  setenta y ocbo reales 
por acción.

Vistos los estatutos vigentes de la pro­
pia sociedad, en cuyo articulo 14 se d is ­
pone que el capital desembolsado de la 
misma debe ser el O p.°lo, ó sean dos 
midoues cuatrocientos mil reales vellón 
y el articulo 15, que previene que en 
caso de ocurrir pérdida.^ deberá pedirse 
á  los accionistas el dividendo pasivo ne­
cesario para reponer el capital que fal­
lare.

Vistos la ley y reglam ento de 1848 
sobre compañías mercantiles por accio­
nes.

Resultando que la espresada sociedad 
tiene aclualm enle en caja en efectos p ú ­
blicos, depósitos co la caja sucursal, 
metálico y pagarés, la suma decires m i­
llones setecientos cu a ien la  y dos mil 
trescientos Ireiula y cuatro reales.

Resultando que á pesar de las instan­
cias y gestiones practicadas por la e.'‘pre> 
sada sociedad cerca de! gobieriio d e rro ­
cado, no ha recaído una resolución en 
el espediente que la misma instruyó para 
repartir los diviilendos acordados en las 
referidas jun tas generales.

Resultando qne los balances á que se

refieren los mencionados repartos fueron 
aprobados por unanimidad por la s ju n -  
tas ridériilas.

Considerando que la dilación en resol­
ver este asunto ha sido solo efecto de la 
escesiva y perjudicial centralización po­
lítica y adinioisíraliva que hasta ahora 
ha agotado todas las fuerzas vivas de 
nuestro p a ís , y que la gloriosa revolu­
ción aelual está destinada á  coocluir con 
tan dejlruclora plaga.

Con?iileramlo que la  petición de los 
accionislas do lá sociedad «La Ascgura- 
dorai versa solo sobre inleresca pecu­
liares de los mismos y que uo infiere 
perjuicio á  tercero, antes al contrario 
producir la ventaja de poner en circn- 
iacion una cantidad considerable que 
hoy eslá estancada é im productiva [en 
daño de la ag ricu ltu ra , industria y c<f- 
mercio.

E sla Junta acordó en sesión de 18, 
autorizar á la sociedad La Aseyuradora.,ii 
cuyo gerente se com unicará esle acuer­
do, para repartir á los accionistas de la 
misma los setenta y ocbo reales por ac- 
cíOD acordado por las ju n tas generales 
antes mencionadas.»

Lo que se comunica á  Y. para  su sa- 
lisracion y efectos consiguientes.

Dios guarde, etc.

— El comandante de las fuerzas popu­
lares de esla pruvincia, don Francisco 
T argarona y M iralles al hacerse cargo 
del mando, pronunció el dia 10 ta s i­
guiente patriótica alocución:

«Ciudadanos voluntarios: Al encargar­
me por nombramiento de la Junta del 
manilo de las fuerzas populares de esta 
provincia, debo dirigiros mi voz hab 'an- 
doos con la franqueza y lealtad que me 
son propias, para recordaros los deberes 
que el cargo de soldados de la patria que 
bemos aceptado nos impone. Todos me 
conocéis; solo ha puesto en mis mano.s 
las arm as el servicio de la libeitad y el 
deseo ardiente decidido de destru ir una 
dinnslia tirán ica , que m iraba como el 
obstáculo perm anente para qne pudieran

im plantarse en nueslro siieí" las con- 
q u i- la ' de la ciMlizacinn moderna. Sol­
dado del pueblo soy, como lo sois voso­
tros, y e.?la procedencia nos impone el 
deber sacra!í>imo de velar |.i>r las liber­
tades que fie coiii|ui>lar acaíia, y de ser 
el e?''iiilo y »oslyi de la? propiedades y 
del derecho de nuestro.? conciudadanos". 
Es nue^lra misión velar por la conserva­
ción del órden, deber lanío mas grato en 
cuanto es preciso probar á los liinuralos 
y asustad izos, prin ipal ó inconscieuíe 
apoyo de todas Us tu acias que la liber­
tad es la única base inqnebianlabie del 
órden público, y que jamus asi pr.do 
apellidarse el silencio mouicnláneo de 
ilespót;cas represiones. La |.bertad  y t í  
órden consolida-án los derechos ilegisla- 
bles que ia nación acaba de coosagrar, 
y si alguien tratase de limitar la libertad* 
ó de promover motines p<-ra facilitar el 
reinado de la tiranía, cueiilo con vuestro 
entusiasm o, y vertiré á vuestro lado has­
ta la última gola de mi saiigie para de­
m ostrar que somos dignos defensores do 
tan noble causa.

«Ciudadanos: No os recuerdo la obe­
diencia y respeto á vuestros jefes, pues 
que habéis empuñado las armas lib re ­
mente. Sabéis que sin discijilina no hay 
organización posib'e, y que esloy resuel­
lo á que las fuerzas populaiva de esta 
piovÍDcia sean moitelo ile .‘‘Ubordinacion, 
como lo son de palriulism o. ¡Ciudada­
nos! ¡,\bajo los Dorbone-s en todas sus 
lineas y rama?! ¡Viva la lihHrlad¡ ¡Vivan 
las Córtes Consliluyentes! ¡V ivad  sufra­
gio universal!»

Barcelona 16 de octubre de 18G8.— 
Francisco Targarona.

DIPUTACION PROVINCIAL.
E x t r a c t o  d e  l a s  s e s i o n e s  c e l e ­

b r a d a s  p o r  l a  E x n a a .  D i p u t a ­
c ió n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e l o n a .  

SEMO.XDEL DIA 11 DE OCTUBRE. 
Tomó posesión del c a r io  de diputad* 

el S r. D. Anionio Fiirraljos y Mesa.
— La Diputación quedó enterada de
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«n oficio del S r. Gobernador e ir i l , m a­
nifestando baber puesto á  disposición de 
la  Jun ta  revolucionaría la  m ayor parte 
del edificio de la Canonja, en el cual se 
baila acuartelada la fuerza popular: de 
de  otro oficio de la comisión de m onu­
mentos históricos y artísticos de la pro- 
T ÍD c ia ,  poniendo bajo la tutela y cnstodia 
de  la Diputación la capilla de Santa 
Agueda, en vista de su inestimable va­
lor arlistico: de otra comunicación de la 
Ju n ta  revolucionaria expresando qne por 
e l carácter do interinidad que tiene la 
Diputación, no se  nombra diputado por 
Villanueva: de otra de la misma Junta 
referente ¿  que se designe una comisión 
especial parn tra ta r del derribo de la 
Ciudadela: y de unj oficio del Sr. P resi­
dente decano üi.1 tribunal mauifestando 
que queda encargado di-l despacho de los 
negocios, por cesación de D. Ju lián  G ó­
mez IngUanzo el encargo de regente de 
«sta Audiencia.

— La Diputaciou acordó:
Que se pasase con urgencia á ta co­

misión 1 . ' un oficio del Sr Gobernador 
civil relativo á que se proponga la cor­
respondiente te rna , para nom brar un 
Diputado que represente á la provincia 
« D  la J unU de instrucción pública.

—Que pasase á la comisión í.*  una 
•olicilud de D. Francisco López de San­
cho, ingeniero agrónomo y catedrático 
de agriciiltur.i, pura que se le encargue 
la dirección de la Granja experim ental 
de esta  provincia.

—Que pa.«ase á la comisión 2.® una 
solicitud de D. Pablo Fam briú, para que 
í8  te reponga en el destino de segundo 
d irector de caminos vecioales, y el expe­
diente sobre declaración de ulilidad v 
necesidad púbLcade expropiarelterreno

que ocupa la estación del ferro-carril de 
Tarragona á  Martorell en esta capital.

— Que se transcriba á  ia  Jun ta  P>evo- 
lucioiiaria la consulta de lus presideules 
de los colegios electorales uúm eios 1 y 3, 
sobre que les fallaba el tiempo preciso 
para el escrutinio del prim er dia de elec­
ciones de ia Junta revolucionaria defi­
nitiva.

— Que se dé cumplimiento á la órden 
de la Jun ta  revolucionaria, disponiendo 
la expedición del libramiento de 8 0 0 0 es­
cudos del fondo de gastos improvistos, 
para atender á  las aprem iantes obliga­
ciones que sobre la misma pesan y bajo 
et concepto de que la entrega es á  título 
de reintegro.

— Q u een  atención á q u e  quedará con 
los libram ientos ordenados expedir poco 
menos que agotado el fondo de gastos 
im previstos, se aum ente hasta la  sum a 
de 201)00 escudos.

— Que la  comisión para asistir al es­
crutinio general de la elección üeliuiliva 
de ta Jun la  revolucionaria la  formen los 
Sres. M irambell, Forraljes y B ilarJaga, 
la cual será  ausiliadapor la  permanente 

'e n  el largo y penoso desempeño de su 
cometido.

— A propuesta de la referida comisión 
perm anente la Diputación acordó:

Aprobar los actos del delegado don 
Félix Ricb, en la villa de Sans y darle 
un voto de gracias, oficiándose á la Ju n ­
ta revolucionaria para que proceda por 
medio del sufragio universal á la  cons­
titución de la Junta definitiva.

— D ar un voto de gracias al comisio­
nado D. Francisco Burgas y al subtenien­
te de la fuerza ciudadana que le acom­
pañó, aprobando lo practicado en Begas.

— Manifestar al S r. diputado D. Ca­
milo Puígoriol que esta Corporación se 
ha enterado con íntim a complacencia dei 
brillante resultado de su cometido en 
el pueblo del Uospílalet, dándole uu 
cumplido voto de gracias y haciéndose 
enteuder al empleado S r Montes que ba 
quedado satisfecho de sus servicios.

— A probar la elección de la Jun ta  de 
S a lte n ty la  reposición del ayuntam iento.

— Dar las gracias, con aprobación de 
su s  actos, al delegado eo S. Glemenle üe 
Llobregat, D. Francisco Burgas y al sub- 
teuiente de la fuerza cívica que le acom ­
pañó.

— Nombrar al diputado Sr. Potó, para 
que pase á  Manresa al objeto de arreg lar 
alguua diferencia que ba  surgido en d i­
cha ciudad

— Reconocer -como legalm ente consti­
tuida la Junta revolucionaria de S. Ce­
loni.

— Nom brar delegado en Bajá a don 
Juan  Obiol y F re ixa , para  constituir la 
Jun ta  revolucionaria definitiva.

— M anifestar al presidente de la  mesa 
electoral del 17 distrito de esta ciudad, 
que lus electores que bifbitaa en las ca­
sas núm eros 1 al 4'J del paseo de G ra­
cia, núm eros 12 y M  de la ram bla de 
Estudios y 8 de la de Canaletas voleo en 
el colegio correspondiente á su barrio  y, 
distrito.

— Asi mismo acordó la  Diputación en 
v ista de que el excesivo núm ero de de­
legados nombrados ocasiona un gasto 
m uy crecido, que en lo posible se desig­
nen para dichos cargos algunos vecinos 
de los pueblos cabezas de partido para 
constituir eu las respectivas demarcacio­
nes las Juntas revolucionarias y econo­
m izar dietas y gastos de viages.

PARTES TELESRAFICOS.
Madrid 18 O clubre, á tas 11 y 45 k .
La Junta superior revolucionaria d« 

Madrid, á la s  de las proviucias para lo ­
das las demás.

La Junta revolucionaria de superior 
Madrid propone al gobierno provisional 
se sirva declarar que corresponde úniea- 
menle ó  la deliberacim  de las cói tcs cons- 
lüuijentesBü conformidad con lo ofrecido 
á  la nación en el manifiesto de Cádiz, 
proclamado por lodas las provincias, la 
cuestión fundamental de la  forma de go­
bierno, sin qne se eniienda que por esto 
se intente, siqu iera, m enoscabare! dere­
cho que todo español tiene, cualesquiera 
que sean las funciones públicas que ejer­
za, para em itir su opinión ó significar 
sus sim patías individuaies exentas á  todo 
carácter oficial.— Esla  Junla invita á las 
de provincias á que se adhieran á  esla 
proposion hecha por la Jun ta  snpcrior 
revolucionaria de Madrid manifiesten l« 
opinión en conlrario.

La Jun ta  revolucionaria provisional d« 
Barcelona, espidió á la de Madrid y al 
presidente del gobierno provisional cí te­
légram a siguiente:

Esla Jun ta  se adhiere con entusiasm e 
á  la propo.sicion hecha por la  de Madrid 
y en este concepto espera que ese gobier­
no declarará que apesar de correspon­
der única y esclusívamente á las cons­
tituyentes la ciieslioQ fundam ental ilt 
forma de gobierno, lodo ciudadano ejer­
za ó DO, funciones públicas, tiene el 
derecho de em itir su opinión y signifi­
car sus sim patías, por la forma que crea 
conveniente.

Barcelona 18 O ctnbre 1868.
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